
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Quito, 11 de octubre del 2013 

Señor 

Pablo Estéban Maya León 

Presente 

Comunico a usted que la junta general extraordinaria y universal de accionistas de 

SEROLODLOS BRTH S.A., en sesión celebrada el dia 10 de octubre del 2013, resolvió 

designar a Usted como Presidente de la misma para un período de cinco años. La 

representación legal, judicial y extrajudicial, la ostenta el Gerente. Usted reemplaza al 

Gerente en casos de ausencia o imposibilidad de este, conforme con el estatuto. 

    

   

Le agradecerd progéder a la inscripción de este Nombramiento, 

Gerente 

ACEPTO, en la ciudad de Quito, en esta misma fecha. 

Páblo Estéban Maya León 

Cedula No. 170746007-5 

SEROLODLOS BRTH S.A. se constituyó por escritura otorgada el 5 de septiembre del 2013 en la Notaria 

Vigesimo Cuarta del cantón Quito y fue inscrita en el Registro Mercantil, el 8 de octubre del 2013.



  
.sRegistro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 46991 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
y 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

| 
1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 0 

22d 35666 
DE co | 17/10/2013 

0] 15223 

  

¿] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ¡NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: > 11/10/2013 
FECHA ACEPTACION: NS 11/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEROLODLOS BRTH S.A: 

, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: _ | QUITO 

  
  
  
  
          
  

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: > SS DAN 
Identificación :, Nombres y Apeltidos Carga 

1707460075 MAYALEON PABLO. ' | PRESIDENTE 
ESTEBAN | : 

  Plazo 

S5AÑOS 7   

          
  
4. DATOS ADICIONALES: 

A CONST: RM. + 3864 DEL 08/10/2013 NOTARIA 24 DEL 95/09/2013 Cv 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE»> 
IO 

    
        

   

e
 

2
 

  

So
0q
nd
 
o
o
 

—- 

Página 1 de 1 

  

NC 0318185 
IMPAGM. da 

. hs 
ct    


